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Exmo. Sr. Presidente: 

María Elena González Ramírez, C. de Iden-
tidad N° 2.811.411-7 de Stgo., viuda, asesora del hogar, me 
permito exponer a Ud. la siguiente situación que me aflige. 

En 1961 adquirí por intermedio de Corvi la casa con sitio 
ubicada en calle Los Angeles N° 8250, Pobl. San Gregorio, 

comuna de la Granja, y cancelé en su totalidad los respecti-
vos dividendos, luego de lo cual, en 1971, la Corvi me otorgó 
la escritura da compreventa definitiva, cuya fotocopia y las 
de otros documentos sobre la materia le acompaño. 

Con fecha 13 de noviembre de 1989, doña Aira Rosalba Tobar 
ZIliga, domiciliada en mi propiedad ya individualizada, 

inscribió mi predio a su nombre, en base a un documento que le 
otorgó el Ministerio de Bienes Nacionales, cuya copia adjunto. 

Esta situación me tiene desesperada, ya que, con más de 
60 años de edad, me quedaré sin bien raíz alguna donde co 

bijarme en mis últimos días, si prospera en definitiva la 	- 
gran injusticia que le he expuesto, ya que actualmente vivo 
allegada con mi hija casada Gloria Marambio González, desde 
que fallecié mi esposo. 

Finalmente, informo a S. E. que la segánda inscripción se 
efectuó en circunstancias de que yo ya estaba pidiendo la 

restitución de mi propiedad judicialmente, a través de la Corp. 
de Asistencia Judicial de San Miguel, en el 40  Juzgado Civil 
de esa comuna. 

Mucho agradecerá a S. E. se sirva, si lo tiene a bien, 
disponer alguna medida que permita lograr que se me haga 

justicia y pueda recuperar mi casita en definitiva. 

Saluda muy Atte. al Exmo. Sr. Presidente 
de la República 

o Lk,i, 
María E. González Ramírez 
Pasaje Ancoa N° 8162, 
comuna de La Florida. 
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COMPRA w VENTA 
O* 

ed 

- Irp,_rp2~1  por una parte y como.  vendedora; 
. 	 i 	• 	. 	: 	• 

Cemzlizz...Rozzerez 
venta regido por,los Arta. 67v 68 de la Ley No114 171, de 26 de Octubre, de,.1960:,,,,,••.,,; ç Ç 

y por la otra, como comp'raclOr;1)6&""III11,181'...tlerlift.v.t 

; :se..,haconvenido .‘  en :el:  siguiente,,contrato.,.de, compra-, 

. 	, • ..•'- - -4 .- 	.•- .• 

CORPORACION DE LA VIVIENDk......, 2.... x 5, 4  ,. , /v.. 
.. 	 18 MM 1971 	 . 

EN SANTIAGO DE CHILE a 4 	 .,  	,..,• r : ,.,_. 4  4,  , , , . 1,1 entre,11,a 
CORPORACION DE ;LA,,VIyIENDA ,Empresa .Autónoma del Estado contdornicilio. en:Santiago, calle 
Arturo Prat 48: representada en este acto por la Corporación., de .Servicios.Habitagígryales,ngún ., , es- 
critura _de mandato otorgado ante, el, ,Notario., de, esta ciudad,. don ,I1 -Ixim'llarlo..ozchaw:47.nif_echN:24 

:1•:':# it- de Enero de 19671  Institución esta última por la que, comparece dqn).¡Imi-.0%1?7, 	 chileno 
casado,,abogado,• pelegado Regional ,cle Santiago: según ,consta,de, los instrumentos )protocolizados con 

,•,$•4 • 	44.41k. 01... :44,11' 141 **... 	 11~41±~~9tInagmatu 
,g 

PRIMERO. La Corporación' de la ViVienda vende, 'cede s'''tran'sfier'é á 138n" 	 

'd01510,TA 	 IlardTql 	quien compra y.acepta,para sí,la propiedad ubicada 

en calle 	'140 .Ailatall# 	 	 «No ';' 8250 	•dé ; esta' ciudad y ¿itil 
corresponde al lote No ...3(162„-- del Plano de la Población  "  SAII..0.11EGOU.1.0. 	 ; 
aprobado por la 1. Municipalidad'y archivado en el' Conservador de iBiérte Raíces con el  

, 
el afio 196a 	• 
SEGUNDO. El título de dominio de la Corporación .vendedora se encuentra inscrito, con mayor 

cabida,..a Fs. ..-.157 	/23. 5  1 . 	i 	 ,..", No  ' 2081.1536.r. ... ....1  dél Relistro-de'Propiedades „del Cort•:' 

	

` : ( ,.» !1i 	 1 .1) ''. :"'.; :::',.'; 	.i, 7 -.1..Z• 	•?: : 	'1 9:r".;I: 	- .:,' ','..; servador de Bienes Raíces de 	 , 	 Sanzlitg12441 	  correspondiente al ailol,95.5/..5e si..los , 
deslindes de la nropiedad que se vende poreste cOntrátO;;so'n loS'siguientes;'Segón' süs títulos y, planos: 	- 

- 	, 
r ,:', 	., 	....... • i 	,... 	;,,., .. 	. 1.. .14 	e , tJ ' 	, 1 	;,',.: ,; 	1 ' 	1:19 	V,. 	J1 ; 	-:-., •••:... :. 	.., 	. , 	. 	:,. ,',,  A 	J 	t 	I.. ›.,. ,...„4 ^S.' AL NORTE. 

•;".;• : ii.t.adOte;;• 3063,L; 	.:'.ii t-••• :•/:...5 o c•••••-,:••:.,.1„1: rm: ;..!;.,.\,.--.1,1 4.. ••• 
, 	,•• 	• 

	 que el comprador paga en la siguiétv 
< 	 ' 	

•

,..) 	 • :4 

.'.,1- :"1 ,:1:,•;¡-17 7:: :'.4) 	1 r 	)1'. a) 	Con la suma de E°..3yrry,Try=t  al contado,.de la ,que se da ,por, recibida ja vendedora a sur  entera 
satisfacción.; s; 

: 	 195 .f.!•!..1.:z9;  
b)Con el saldo .de 	 qu'él cbrrespdnelel 'á:44101:-1  

' 	

.(titieta`des` Reájús•I 

. CUARTO. El Saldo de precios' 'aliidido.  en la Cláusula. precedente se obliga a pagarlo , el comprador 
con el interés ,anual del 	13, 	% y la amortización necesaria para extinguir la, deuda en ei plazo 
de 	15 	 años contados desde la fecha del acta 'de entrega material y mediante el pago. mensual de . 	• 	1 	. 

	

7035 	tmidades reajustablesliquidadaS en moneda legal al Valor 'oficial .de la 'unidad reajus-,-  ' 
table a la fecha de pago, declarando desde`ya el 'comprador que conoce, y acepta las tablas.dédesarro-; '• , 
llo del servicio de la deúda, de sus Saldos y dividendos mensuales y las disposiciones _legales; que rigen ,- 
la reajustabilidad de la deuda y la forma de determinar 'él valor 'de la Unidad 'realis. tabie:'.-  . 
QUINTO. Conjuntamente con •el servicio mensual a :que se refiere la cláusula precedente, el   com- 
prador se compromete' a 'pagar ••'•O•

'94   

	

411  
 unidadés :reajultables, que corresponden a una prima .' 

,.., 

constante que se abonará a una Cuenta especiaí de seguro de incendio y....s— 	... que Revará la 

	

, . 	• 

uvograv. ' Corporación vendedora y contra la cual-se cargarán los siniestros que ocurran. , 

AL SUR: 	 Lote '3061. 
AL ORIENTE: 	

• • •••lizte,? 
AL PONIENTE.: 

Calle .145 
TERCERO: El precio de venta es la suma de  
te forma: 

•.• • 	• 	a 	 • ,J 7 	) Ir; 	‘--;>"1 	rv• • • 	•• 	 t -"'r 	<• -'1; • tables considera Os al'va or 	É°   vígente a la fecha de la asignación 

• 

••• 

• 

'11 

" tgl 
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t••-r 	a 

DEIX11101:1,trid19 
rj el ttepartemento.:'de„ 

buntiles. "  .„,, • -..... 	..„... 
' DEOfM0 (SEGU0.!L s 7-0 c  

a que se 
ón, la e  se restará en los casos y condiciones que la misma Insti 

fe to>deja carnfan ja 
c)4uS se vhde, sellOjne 

oli,i13'ición y' la le 
1)1111U9c  No obstante 
101:m innisediatamenb .e 
datro, .0-53 podrá orar 	una 
sost.11) 	ad(ui 	te mkt re,en 
dadesufv2cleterior 1:).me cabos , 

s'clet la Itarailla:' 

ara 

obligación de probar perjuicios. 	 • - 	 \ 
OCTAVO. El adquirente se obliga a pagar el interés de uno por ciento men al deX 
ción de mes' Sobre' toda cantidad correspondiente 'a dividendos o prima de 
do dicho interés penal desde' el día siguiente a aquel en que debi4 efectu rse 

., 

NOVENO.  Para •  'garantizare! pago del saldo insoluto de pre 19, interese pr 
.. 

de cobranza, si se causaren, y en general, ampliamente, de 
i 
 onas las .obli aci 

1.' cualesquiera hechos o causas derivados' 'del presente contrato, 1 el°,,cornprador 
la porpoiración 
cale -1 f tales 

SEXTO. La venta se hace como cuerpo cierto, en el estado en que la propieda 
mente, con todos sus derechos, usos y costumbres y'servidumbres 'y libr 	gr 
que sé constituyen 'por este Instrumento. 
SEPTI1110.'El adquirente declara 'no ser dueño individual M colectiva 
raíz. La inexactitud de- esta declaración será causal suficiente de resoltkión del 
obligándose 'para 'este 'evento al deudor a abonar' a" la Corporación unl 	del 
título de indemnización por' el uso que• ha hecho' del inmueble. La CorpacPól\que 

coi 
el ta, sobra la propiedad materia de este • contratp,'.4clemás, 1, mbi 

-• aciones, mientras subsista la deuda, el adquirentno sP9dr 
efiere el presente contrato,"sin autorización preVia-de -la 

de que mientras subsista la deuda a la Corporación vend 
able. El Conservador de Bienes Raíces respectivo inscr 

ilidad legal en'los registros correspondientes. 
ulado, en la cláusula cuarta sobre el modo de pagar 1 
todas las obligaciones del adquirente, incluso el tota 

diato la Corporación, con sus intereses penales, en los siguientes ca-

ora en el pago de tres dividendos mensuales; y b) Si la propie-
ateriales o civiles que a juicio de la Corporación hagan insufi- 

1 	i 
• 

se filcuentacalil-
vánic s, eixceptcrzlos 

1 	ar 
((I 

ente de' nikn lotro 'Men 
Tynte contrato, 

dq veja a 
re-velada de la 

t.: 

es 9 fi:ác-
ra, corrién- 

z•-%  

tened de sus 

O 
n ty a t o 

• 

t • 
guros, coas 
emanen ;bpr 

hipoteca,NWe 
el ,objetotgle 

nir o gravar la 
Directiva de 1a 

etermin 
ra,„„likpropi 
'rsAla hipo 

endos,Ise 
del saldo adeu- 

- 

: • 

os e ectos legales de este contrato, las partes 
el a•Auirente declara 'que se somete a la co 

' 	' - 	'' 	'.1' • ,• 	-: :.. 
tos de, escritura, inscripción y copias que demande 

serán,l,cle-argo del adli rente. \ 
' 	»,- Edi310' TERCERO-i; De-acuerddv con 1 Art.:2 4á ' deHla Ley 1 `.... • 9 	4---:... 	',. . , 	'. 	. '"' 	 .‘ 

: 	Arl 	• 	.. • 	• : 	N, -, 

1.:t O ntrAt O sK• encdentra lexenta del iñtuesto de transferencia. 1,7' 
IDECÉ110:4Q- RTO. Los , pareciente ,fa9ult al,portador de copiarZtoi•izada . ,. , 	. 	. 	...., 9 	. 	. 

	

' gritufá paí'il req er 	. firxir en el Ciijserv 	r de Bienes R ces c rrespondk 
notaciones„yWins 	dono \que

I- 
 proce an

1 	
los

.. 
 registl: 	ectivo 

• 	: 	• - 	-, 	. 
;',;1' .!..:,,L••"':1-0,-,-1, 1:•;1 1 .,) ...: : hl....  

n'',,COWORM,E .CON SU' O „•• 
1. y clutorizbdo-:pól- NE>1 Notorio.  mfr 

.P.R03QCOlIZAb0:•Ali,.•EINAL DE N •••••/-) 
PUE119C.dNSIDEI.,5;TEUNTE'.MES'B 

; 	IZZ 	• 	• 	• $ 	 . 

	

CS'SÁNYiÁGO 	 9.44 

tiago, 

re éste • - .,• 

.11 

C, 
i 1 la 'operación :a que,  

C55 
de kri p 	e-  es- 

laiuseripciones, 

8.. 

, 

33,(3 	•.) t9 • ,r,...341 
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CRPORACION 'DE' SERVICIOS 
HABITACIONALES' 

CONTABILIZACIÓN,PoiRCANCELACíOÑ 
31111, 	 REAJUSTABLE 

MARIA-000ZWRAMI  

DEUDAS HIP111,1 USTABLES 
Saldo al 0.°5 dr  ea 5 mobt.0 505.* 

DIVIDENDOS HIP.REAJUSTABLES 
Div. cn Mora 

- .CTA.IBM 

miar  
RECAUDw 

3331-ln2 

3221-102 

.Sumas •ígu' ales e ab O d.o.Oo25,,00.o .01 

Canceló el totai. 	stidewlaij-1 
én Boletín N-0.M • de :•• 

otecaria- 
0.000o000 

SON 	PIPPITA X M ttOPY:WZMA, 

y1i '21:VÍSOiZ 7t" 

Ur'.-11(XP 

O O O O cm 0 • 0 

DIF.DE  DIVIDENDOS . o. 0000 

INTERESES PENALES 

RETENCIONr GASTOSNOTARIALES, 
ESCRITURA ...... 

DEPOSITOS DIVO DE PARTICULARES 

6005-102 

.•4029=102 

4405-102 

""i85 

4405-102 
45517102 
_6015102 

. 4.411-102 

3331-102 

3221-102 
.6105-102 

DEPOSITOS DIV.DE- PARTICULARES' 
REAJUSTE DEUDAS HIPOTECARIAS 
REAJUSTE DIVIDENDOS EN- MORA'-
.ABONO.A CTA.DE.DIVIDENDOS' 
DEUDAS. HIPREAJUSTABLES• 
DIVIDENDOS HIPOT.REÁJUSTABLES' 

DERECHOS DE INSCRIPCION 

1  659 c'oo s 

250400 

DETALLE-DE BOLETINES QUE SE EGRESAN 
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SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACION 
CANCIMACION Y ALZAMIENTO DE HIPOTECAS Y PROHIBICIONES 

,t• 	 .130.1981 (s1.-)t.typ, EN SATIAQ,T,DECHILE.7 , A , 	• 	. 1 'f i, 9p 	 Comparece 

dofia MIRIAM_FLÓRES'ACUTItRAtc13.ena7. soltera.reMdij'ado, de este ' 

domicili67 :ALuro Prat.  N(2,48 .c6du'la Icíd inhildad Nº 5,744.995-0 , 	, 
de Santiago, '¿4'1,'Iltn'p.&11,1.1segnd''bd,'acteditaráoi.en representación 
del SERVICIO.MTROPPL1AN0'DE:':VIVIEjMi's. Y' trRhATIZACION, Institu-
ción AuEánoma del S:isdo5.  crea,P0P/II'LW N9111.305/75,del 
mismo domicilio'Pantes7'SInikdo, suteboá"l'egal:,:dela ex-Corpora 

ción, de la Vivienda , 	  
en virtud da lo-dispustd en, el Art, 26 del-citádd Decreto Leyt  

mayor de edad, quien acedit-swiderltidl TWrencionada cé 
,•- dula y expone: 

PRIMERO: Por instrumento ab. a8dGA4ety01- 	-de 19/1 y  ante _ 

el Notario de Santiago - ...don SERGIO RODRIGÜE2'GARCES — 

la ex-CORPORACION DE LA vIvinIDA 	 - -vendio a don 

(a) MARIA ELEUA GONzALEz RAMIREz, la propiedad ubicada en calle 
Los Angeles 115232bU ue esta ciudad y que corresponde al lote Nu 
3062 del Plano de la Poblacl&n SAN GREGORIO. 

5EGUND0: Quí4Viend,o,e1 _comprador pagado el total 
del precio 

de venta en la  "ori'áa.'6Wt-.iptaadilPré"drkijkshoti.,il-rAtt.umento y. . su sal-

do de recturetir4n-de.:Z...314,90939.0  .,...•12,1sWIn)qcopeba,en el Boletín. 

do CanceiPc.ijn,P, 47284 wm.m...ude lé-dé juriid'kté' (1974 	 .. 

comparentl?., len la represpr197±15n-que e, declara total 
/1-t5d1T0-1)143-1441-W.1111E2t110W1p,MOca y prohibici6n- 

- que rolan inscri'Ts a :Es. 1026 ..-N12,1602,5.1....y a f5.696 
NQ 1387 	 ,,q4* .0 4.. "4\1-0- ~1  10S registros res 

pectivos del Conser-7.),Nn- Nde 'ienes Raíces de San Miguel - 
correspondiente al año 1.931..es. - 
TERCERO: Se deja constancia que el presente 'instrumento se ex 
tiende conforme a lo establecido en el Art,;'61 de la Ley NO 
16.391 de 195, que faculta para aplicar el procedimiento de - 
escrituración a que se refiere el Art. 68 de la Ley NO 14.171 
de 1960. 	 fIT,-,rn in GI'r-Irrm:  

• 	• i• ' 

CUARTO: U0-.astos e impuestodliqMmdatfaste instrumento son 
de cargo del_inbrebado. ... 01.) 

, 	! 	 ti,j 1.J 	 t 
QUINTO: Se 'fac".11ta al portzdornd-unpll'h autorizada del presente 
insUrumn'T.o, 	 dol.ConaluW.Zhtell Dianas Raíces res 
pecEvo 10'; ar,L1.,acien, 	inscripciones y subinscripciones que 
procc-lan. La 17,-.rr'eN_JObi.n:con que acna doña MIRIAM FLORES - 

AGUILERAI  win1 (-11.11volucirSnMc 871 de fecha 2 de Junio de• 
1900 de la 5ul:AUrnclz-:5c:n (1(_ Finanzas del Servi_cio Metropolitano 
de Vivienda y UrDaniaci6n, que no se inserta por sor innecesa- 

ria. 
\,\) 	, 

Nwi 
1, 
11 1' 

" 

`k J 	. 
, 	 bu:\ 
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CERTIFICO, cine 	Iíreicnte copia, que consta 

h.ojas escritas por su anvers-, es fiel de su original que se 

encuentra protocilizado baj ) el 	 al final de 

mis Registros Especiales para :5E:s1u METROPOLITANO, 
correspondiente al presente mes, segú.1 Certificado de 

PrOtocolización 	 de esta fecha. 

Santiago de Ch 	
d 19 ......... 

, 	PASO •  ANTE ML FIRMO Y SELLO ESTA PRIMERA COPIA 

Anotada al rnárgen de la inscripclafar 
- Hipoteca a fs /(2. 	 

N? /0°2 	- 	de 19 	— 
SAN MIGUEL1.6.04£,...123 	1.. 	de 19 
Ds: 

Anotada al márghn de la inscripci3ri Eld 
Prohil9ición a fs.. 	.. ...... 

de 191 SAN MIGUE:t.,' 	.. 	..... de Ds. 
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CORPORACION DE LA VIVIENDA 

TITULO PROVISORIO DE DOMINIO  

    

• , 
En Santiago de Chile, a 	6 	 de Agosto 	. , - 	de 19159 'entre don 

Ernesto Pinto Lagarrigue, chileno, Ingenlro, casado, domiciliado en A. Prat N.o 48 de esta' 
ciudad, en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación 'de 'la Vivienda, persona 
jurídica de derecho público, del mimó domicilio; y en Su représéfitabión, según se acreditará, , 

.1 
y don 	1.7kRI.A. =A.. G011Z4LEZ RNSIIISZ.' ( 	OC.A.A... el.. 	IP L-(24,-a...  

" 

	  chileno, Carnet de Identidad Ñ.0 	2811411  • 	dei Gabinete de identificación 
de • tgo 	se ha convenido el siguiente contrato: „... 
PRIMERO.— La CorPoracióri de la Vivienda es 'duefiá . del btedíO deneMiriadó Chhcra San Gre-
gorio, inscrito a su nombre a fs. 157,. N.o 208 del Registro de .Propiedades Correspondiente al 
arlo 1955, y a fs. 1235, NT .9  1536 del Registro de Propiedades • correspóndiente al hilo •1958, am- 
bos del Conservador de Bf.enes Raíces de San Miguel: 

„ 
SEGUNDO.— La Corporación de la Vivienda ha .practicado . el loteo del ,preclio indicado en la 
cláusula anterior, de acuerdo con las disposiciones del 	L. $.9.•285;.•de, 5 ,de .Agosto de 
1953, según Plano que se encuentra archivado en el Conservador de Bienes Raíces de San Mi-
guel con el N.9  473 del año 1959. 

TERCERO.— La Corporación de la ViViénda 'ha 'asignado yH,há,'.heciio'''entregá .  material a don 

Larla Elena Gonzalez" Poni.—  XeZ  
- ' 	r  '''' ..  :: 	ha recibido'. 

a su entera satisfacciónj dl sitio' '16te l'\; o 3062  	de la mank . I.a,.3,34S'ect'ót:N..0 	A  

del Plano de loteo 'mencionado en 'IP., cláústila J'anterior.' Esta asignabión Y' entrega-  material' .... 
se ha 'hecho con el propósito dé él:tender oportunamente la-  relpeCtiva 'eStritt1ra de compraventa.';'-..:',' 
El • lote asignado tiene una superficie de 	'''.2402.1-:.7.::... . '.'. 4....`,:'15/Its2.',!- ' ' ' '... ' '' : ,'...;:' 	' ,- :,':, 

, 

El lote asignado se entiende serio córrid 'especie y- cuerpo ciert6 y .d corpus, esto 
es, en el estado en que actualmente se encuentra. 	 • il4 	

CUARTO, El precio de venta del. sitio. mencionado, será la suma .de 77:4600  .000.— 	 . 4 1 di 
.SF,ISC1121TOS 1411,  PESOS.—  	. 	

.1(s.-. ., ,.',.., ,,m,,...; •;., .:. ;; ':; 	 t , 	,i• 

1 , 

4  

Para el pago de este precio el asignatario entregará a la Corporación de la Vivien-
da, un dividendo provisorio ascendente a la suma de tres mil pesos mensuales. 

Los comparecientes dejan expresa constancia que es voluntad contractual de las 
partes, que el servicio definitivo de las obligaciones relativas al pago del precio, sea determi-
nado en el contrato de compraventa que deba otorgarse con arreglo a lo estipulado en esta 
escritura. 

Los comparecientes dejan cónstarcia expresa, asimismo, que es voluntad contrae- 
tual de las partes, que las normas para la venta de sitios relativas al plazo para el pago del 
precio, intereses, y reajustes de precio, que establezca la legislación orgánica de la Corporación 
de la Vivienda que estkvigente al momento'del otorgamiento del contrato de compraventa a (pie 
se refiere la cláusula anterior, se ehtiendan incorporadas a las estipulaciones de esta conven- 
ción. En consecuencia,' el título de dominio que deba otorgarse en cumplimiento dé este acto,• 
consignará los plazos para el pago del precio, la exigibilidad de intereses y el reajuste del pre- 
do en la forma, porcentajes y proporciones que prevenga la legislación aludida. En el evento .. 
respectivo, los dividendos pagados con arreglo a lo dispuesto en el párrafo primero de esta 
cláusula, se impttarán a la cuota de contado o a los primeros dividendos definitivos .Nque 
deba pagar el asignatario. 

QUINTO.— La celebración del contrato de compraventa relativo al lote que por este acto se 
asigna, tendrá lugar una vez obtenidos los certificados de los respectivos Servicios de Urbani-
zación en los cuales conste que las obras de Urbanización mínima se encuentran terminadas y 
una vez expedido, además, el certificado pertinente de Recepción Municipal. La obtención de 
las certificaciones a que se refiere esta cláusula, será requisito indispensable para el otorga- 	. 
miento del contrato mencionado. 	 9 

Será condición necesaria también, para el otorgamiento del contrato de compraven- 
ta, que el asignatario haya dado cumplimiento íntegro y oportuno a las obligaciones exigibles 
a la fecha de extensión de dicho contrato de compraventa, y que le incumban a causa o con 
motivo de la convención contenida en este instrumento. 	• 

-••••• 

••,, 



SEXTO.— ,El. saldo de precio definitivo,y reajustable de la compraventa y sus respectivos in-
teresados a que se refiere' la cláusula 4.4'deberá ser:  caucionado por el adquirente del sitio, con 
hipoteca. del lote ' a que 'se -  refiere el presente contrato. La, hipoteca deberá constituirse en la 
misma escritura -pública en que " se otorgue el contrato de compraventa e inscribirse al mo-
mento de efectuarse la correspondiente tradición de dominio. 

SEPTIMO.— El asignatario del sitio se obliga a no enajenar, gravar ni arrendar sin autoriza-
ción del H. Consejo de la 'Corporación de la Vivienda el lote o sitio a que se refiere este acto 
mientras esté .-pendiente el pago del saldo insoluto de precio de compraventa. 

Las. prohibiciones mencionadas en esta .cláusula afectarán en su caso, a los here-
deros del asignatario comprador. " 

Serán causales para que el. Consejo pueda autorizar el gravamen sobre el inmue-
ble hipotecado a favor de la Corporación de la Vivienda, que el producto del préstamo se des- 
tine a introducir mejoras en el inmueble o a pagar o efectuar abonos a la deuda con la Corpo-
ración de la Vivienda. 

El incumplimiento de las obligaciones preceptuadas en esta cláusula traerá consigo 
la resolución ipsofacto y de pleno derecho, sea del presente título provisorio o, en su caso, del 
contrato de compraventa; sin • perjuicio de los demás derechos que la Corporación de la Vivienda 

'pueda ejercer 	conformidad a la Ley.- 

OCTAVO.— El lote o sitio a que se refiere este contrato será inembargable, salvo por el Fisco, 
,la Corp oración de la Vivienda, Cajas de Previsión o Instituciones de Crédito que hubieren otor-
gado.  préstamos de edificación 

NOVENO.— Para todos los efectos legales y convencionales derivados del contrato que otor- 
gan' por este instrumento, las partes fijan'.  su domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la . jurisdicción de los Tribunales del mismo departamento 

DECIM0.— La personería de don Ernesto Pinto Lagarrigue, en su calidad de Vicepresidente 
.• Ejecutivo de la Corporación dé la Vivienda consta del Decreto Supremo N. 2759, de 28 de No-viembre de 1958, del Ministerio de Obras Públicas. 

, 	• 
- :Carnet de dentidad   del Gabinete de Identificació de 	  

mayor de. e ad, quien expone en su • calidad de conyuge del asignatario coipareciente, que deja 
,..constancia e. •resa de otorgar. consentimiento 	su marido para • suscribi el presente instru- 

mento y para elebrar-T contrato de compraven 	definitivo en la forma 3N.condiciones esta- 
blecidas en este acto, y. co secuencialmente, para con "fuir las..  hipotecas y prora" iones que a él se refiere. 	 . 

-1)15eBee-1-1k107-= El presente contrato se otorga en dos ejemplares quedando uno en poder de 
cada parte compareciente. 

• 

Santiago de Chile, 

• 
V..1 	Il sl: i 	.', 	7'1? 	”1.11;17 	! -- ,, 1 	‘i• 
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UND 	MO.— Presente a este acItkedoria 



Ant. 93/24223 

CBE. 93/24223 

Santiago, 12 de diciembre de 1993 

Señora 

María E. González Ramírez 

Psje. Ancoa N2 8162 

La Florida  

Estimada señora: 

Por encargo de S.E. el Presidente de la 

República, don Patricio Aylwin Azócar, tengo el agrado de acusar 

recibo de su atenta carta del 24 de noviembre, en que expone el 

problema con la inscripción de su propiedad. 

Sobre el particular, señalamos a usted que 

en el ánimo de ayudarla a aclarar su situación, hemos enviado 

copia de su carta a la Subsecretaría de Bienes Nacionales, a 

objeto que estudien su caso. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

MARCELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 

CHC/imr. 

c.c.: Archivo Presidencial 
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